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TÍTULO IV 
DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL GASTO PÚBLICO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS Y 
EL SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

 
Artículo 61. Presupuesto basado en Resultados 

 
1. El Presupuesto basado en Resultados sólo se podrá estructurar con la definición y 

construcción de los indicadores de desempeño de los programas presupuestarios que 
permitan medir el avance físico y financiero de los mismos, conforme la normatividad emitida 
por el Consejo Nacional. 

 
Artículo 62. Sistema de Evaluación del Desempeño 

 
1. Los recursos públicos de que dispongan los Ejecutores de Gasto estarán sujetos a un Sistema 

de Evaluación del Desempeño, con el propósito de orientar la operación de los programas 
presupuestarios al logro de resultados. 

 
Artículo 63. Evaluación del Desempeño 

 
1. La Evaluación del Desempeño que se realice en los términos de esta Ley, se efectuará sin 

perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 64. Diseño y operación del Sistema de Evaluación del Desempeño 

 
1. El Poder Legislativo, el Poder Judicial y los Órganos Estatales Autónomos,  diseñarán y 

operarán su propio Sistema de Evaluación del Desempeño, de conformidad con el marco legal 
vigente que les sea aplicable. 

 
2. El Titular del Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas, y a petición 

expresa del Congreso del Estado, del Poder Judicial y de los Órganos Estatales Autónomos, 
les proporcionará la asesoría y apoyo técnico que requieran en materia de evaluación del 
desempeño. 

 
Artículo 65. Obligaciones de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del 
Estado 

 
1. Son obligaciones de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada y de las 
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Entidades de la Administración Pública Paraestatal, en materia de evaluación del desempeño, 
las siguientes: 

 
I. Elaborar y proponer a la Secretaría de Planeación y Finanzas, los Indicadores de Desempeño 

de los Programas Presupuestarios; 
 
II. Realizar la evaluación por sí mismos o a través de evaluadores externos, del grado de 

cumplimiento de los Indicadores de Desempeño, con cargo a su propio presupuesto, dicha 
evaluación deberá ser enterada a la Secretaría de Planeación y Finanzas en términos del 
artículo 67 de esta Ley; 

 
III. Dar seguimiento y monitoreo de los Indicadores Estratégicos e Indicadores de Gestión de los 

programas presupuestarios; 
 
IV. Atender las revisiones y recomendaciones derivadas de los informes de las evaluaciones del 

desempeño; 
 
V. Informar trimestralmente a la Secretaría de Planeación y Finanzas los resultados de los 

Indicadores de Desempeño de los programas presupuestarios a su cargo, dentro de los veinte 
días siguientes a la conclusión del periodo correspondiente, respecto de los Indicadores de 
Desempeño, cuya periodicidad de su cálculo así lo permita; 

 
VI. Publicar la información derivada de la evaluación del desempeño, en los términos que marca 

la legislación en materia de trasparencia; 
 
VII. Elaborar e implementar proyectos de mejora para incorporarlos en el diseño, adecuación y 

operación de los programas a su cargo, atendiendo los resultados de las evaluaciones e 
informar los avances con oportunidad; y 

 
VIII. Acordar con la Secretaría de Planeación y Finanzas,  las adecuaciones a los programas 

presupuestarios en cumplimiento de las recomendaciones resultantes de los procesos de 
seguimiento y evaluación. 

 
Artículo 66. Evaluación del Desempeño 

 
1. La evaluación de los recursos se efectuará en base a indicadores que contengan los 

programas de los presupuestos respectivos de cada Ente Público, permitirán medir el grado 
de eficacia, eficiencia y economía con la que se realizó la gestión de los recursos y si estos se 
destinaron a cubrir los objetivos para lo que fueron destinados. 

 
2. El Órgano Superior de Auditoria y Fiscalización Gubernamental del Estado, la Contraloría 

General del Estado y los demás Órganos Internos de Control de los Entes Públicos, como 
instancias técnicas evaluadoras, de conformidad con el marco jurídico que los rige efectuarán 
las evaluaciones del desempeño; los resultados que arrojen dichas evaluaciones deberán 
publicarse en sus páginas de Internet, según lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

 
Artículo 67. Mecanismo para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora 
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1. Con base en las evaluaciones del desempeño de los programas presupuestarios, los 
Ejecutores de Gasto, deberán encausar y mejorar la gestión y prestación de los bienes y 
servicios públicos, conforme al siguiente mecanismo: 

 
I. Establecer el proceso para el seguimiento a recomendaciones de evaluaciones del 

desempeño para hacer efectivo el uso de los hallazgos de las evaluaciones en la mejora de 
los programas presupuestarios y políticas; 

 
II. Definir los responsables de establecer los instrumentos de trabajo para dar seguimiento a los 

aspectos susceptibles de mejora, así como para la formalización de los mismos; y 
 
III. Definir las fechas de entrega de los documentos de seguimiento a los aspectos susceptibles 

de mejora. 
 
2. Las evaluaciones del desempeño, así como la información y documentación que se genere en 

las fases del mecanismo señalado en el punto anterior, deberá turnarse a la Secretaría de 
Planeación y Finanzas a más tardar 30 días posteriores a la conclusión del primer semestre 
de cada año, para que la referida Secretaría elabore el Anteproyecto de Presupuesto. 
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